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I. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE t||61

,o"lIIQUIQUE, 31 de Agosto de 2022.-

Decreto Alcaldicio No17l0

/
2022, eÑido por Secretario Mun
Barría, dando cuenta de Acuerdo
de la Fiesta de la Chilenidad 2022

ZOZz,. 9(- «aren Ctel RojaT
Hernán Figueroa Garcia. /

VISTOS: 
,/

;Qe+tiflcado N"38412022/de fecha 30 de agosto de
icipá y Secretario del Concejo Municipal don Marco Pérez
N'3U120?2, que aprueba "Reglamento de Funcionamiento

Memorándum N"37712022, de fecha 3l de agosto de
Dirección de Turismo Sustentable y Fomento Productivo a Sr.

Decreto Alcaldicio No 448, Materia de Personal, de ,/
fecha 20 de junio de 2016, que designa mmo secretario Municipal a don Marco pérez/
Barría.

Decreto Alcaldicio N" 401 (R.C.), Materia de
Personal, de fecha 29 de junio de 2021, que designa como Alcalde a Don Mauricio soria
Macchiavello.

Y, en ejercicio de las facultades que me confiere la
Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO
/

/ 1.- Que, med¡ante et Certificado N.38412022, de
fecha 30 de ágosto de 2022, emit¡do por secretario Municipal y secretario del concejo
Municipal don Marco Pérez Barria, certifica que en Sesión Exiraordinarja, los Señorés
concejales, por unanimidad de los presentes, adoptaron Acuerdo N"gg4l2l22, que aprueba
el Reglamento de Funcionamiento de la Fiesta de la Chilenid ad 2022,,,/

2.-Que, mediante el Memorándum N"371t2022, de
fecha 31 de agosto de 2022, la Dirección de Turismo SustentableTy Fomento Productivo
solicita decretar el reglamento individualizado en el punto ante¡io¡. /

/

DECRETO:

1

FUNCIONAMIENTO DE LA FlEsrA DE LA cHf LENtDAo 2022", de ta siguiente manera:
APRUEBESE eI REGLAMENTO DEt

,.REGLAMENTO 
DE FUNCIONAMIENTO DE LA FIESTA DE LA

CHILENIDAD 2022"

El presente Reglomento tiene por objeto, esloblecer un morco regulolorio
poro el funcionomiento de los Cocineríos, Stond de Alimentos, Foodtruck, Stond de
Juegos y Artesonos 2022, de lo comuno de lquique, con ocosión de lo celebroción
de los Fiestos Potrios, en lo comuno de lquique.
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r.- uBrcAcróN:

Lo Fiesto de lo Chilenidod del oño 2022, se reolizoró en el estocionomiento de
lo Universidod Arturo Prol, sin perjuicio que puedon existir y funcionor y otros lugores
de lo comuno en conformidod o lo legisloción vigente poro estos efectos. /

2.. PROCESO Y REQUISIIOS DE POSTUTACIóN:

Los postulontes u oferentes que se encuentron empodronodos en el proceso
del oño 2022 deberón:

o) Presentorse en los dependencios el deporlomento de rentos, enlre los díos 5 ol
l3 de septiembre del 2022 poro efectuor el pogo conespondiente según su ficho de
empodronomienlo, exceptuondo o quienes se odjudiquen, según los condiciones
de oniendo los cocineríos y foodlruck, los cuoles pogorón uno vez odjudicodos y
firmodo el controto. En el coso que el usuorio empodronodo no puedo presenlorse o
efecluor el pogo podró ser representodo previo poder simple. ,/

,/

b) uno vez pogodo los respectivos derechos municipoles, los contribuyenles
deberón entregor, en lo oficino de rentos municipoles, uno copio del comprobonte
que ocredite el pogo. /

c)En coso de incumplimienlo del pogo por porte de usuorios empodronodos en el
oño 22, el derecho obtenido por lo osignoción del locol, coducoró de inmedioto.

d) En coso de que el conlribuyente osignodo, no hogo uso del locol, duronte el
desonollo de lo octividod, no procederó reolizor lo devolución de los volores, por
porte de lo Municipolidod de lquique. /

e) Lo osignociÓn de locoles, seró intronsferible o cuolquier título. El incumplimiento
de esto prohibición, seró cousol de clousuro y prohibición de funcionomiento/
Dicho situoción seró verificodo por lnspectores Municipoles, duronte los
fiscolizociones que se reolicen, dentro del morco de lo ocfividod.

f) Lo Municipolidod de lquique, se reservo el derecho de otorgor o no, un permiso de
ocuerdo con los ontecedentes de comportomienio, multos, o simples denuncios de,/
locotorios, en oños onteriores, medionte informes emonodos por corobineros de
Chile o lnspección Municipol.

3.- DíAS DE FUNCIONAMIENIO Y HORARIO:
Lo outorizoción poro el funcionomiento de los locoles, ubicodos en el

eslocionomienlo de lo universidod Arluro prol, seró otorgodo por los díos 15, Ió, 17,
18 y 19 de septiembre, fechos en que se outorizoró el expendio y consumo de I
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bebidos olcohÓlicos, de ocuerdo con los decretos Alcoldicios outorizodos con

motivo de lo inouguroción de los Fiestos Potrios relocionodos con lo independencio

de chile por rozones de celebroción de los Glorios de Ejército de chile. ./

DIA HORARIO

lnouguroción
Jueves l5 los

l9:00 hrs.

Aperturo seró desde los l9:00
horos del dío 15 hosto los

00:00 horos.
Lo venlo de olcohol Y

funcionomiento de lo mÚsico

seró desde los l9:00 hrs. hosto
los 00:00 o.m.

Viernes ló Aperturo seró desde los 'l l:00
hrs. hoslo los 00.00 hrs. Lo

vento de olcohol y
funcionomiento de lo mÚsico

seró desde los I l:00 hrs. hoslo
los 00:00 hrs.

Sóbodo l7 Aperturo seró desde los I l:00
hrs. hosto los 00.00 hrs. Lo

vento de olcohol y

funcionomiento de lo músico
seró desde los I l:00 hrs. hosto
los 00:00 hrs.

Domingo l8 Aperturo seró desde los I l:00
hrs. hosto los 00.00 hrs. Lo

vento de olcohol y

funcionomiento de lo músico
seró desde los I l:00 hrs. hosto
los 00:00 hrs.

Lunes l9
Aperturo seró desde los l1:00
hrs. hoslo los 22:00 hrs. Lo

vento de olcohol y

funcionomienlo de lo músico
seró desde los I l:00 hrs. hoslo
los 22:00 hrs.

Se hoce presente que todos los locoles que tengon mÚsico envosodo, vío

rodiol o cuolquier otro sistemo o formoto de reproducción, deberó difundir un 707"

de músico chileno y un 30% de mÚsico exlronjero, odemós de contor poro funcionor

El orrendolorio de cocineríos y foodkuck incuniró en uno multo de 0,5 U.T.M

por et no cumplimiento de los obligociones estoblecidos en los condiciones y

controto, ioles como; montener un buen troto y colidod de servicio (otención del

clienle); oseo, montención y conservoción del seclor orrendodo; cumplimiento de
hororio de servicio; higiene y limpiezo del personol y contor con libro de sugerencios
y reclomos.

/
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con lo correspondiente licencio de outorizoción emitido por lo sociedod chileno de
outores e intérpretes musicoles, poro reolizor comunicoción público de obros y

fonogromos musicoles, Ley N"I7.33ó. ,/

4.- CONDICTONES DE ARRTENDO Y VATORES DE DERECHOS MUNTCTPALES 
/

En virlud de lo estoblecido por lo Ordenonzo Municipol N" 451 del 28.10.2010 y
sus modificociones (522), en su título V, orliculo No 8, letro D.l, los contribuyentes que
resullen odjudicodos, con olguno de los locoles disponibles ol interior de recinto de
lo fiesto de lo chilenidod 2022, deberón pogor por concepto de Derechos
Municipoles, los siguienles volores:

TIPO DE PERMISO VATOR DERECHOS

COCINERIAS 3UTM

FOODTRUCK 2 UTM

JUEGOS- EMPRENDEDORES (3X3) I UTM

STAND ALTMENTOS (3X3) I UTM

ARTESANOS (3X3) 0,25 UTM

Los volores incluyen derechos de vento de olcohol solomente poro los cocineríos,
stond de olimenlos y foodtruck esloblecidos dentro del recinlo señolodo, en el
número 'l del presenle Reglomento. /

/
En el coso de los cocineíos y foodlruck, odemós de los derechos municipoles
señolodos deberón efectuor un pogo por concepto de oniendo del espocio que
ocuporón, lo que seró esloblecido por medio de uno licitoción de condiciones de
oniendo donde se fijorón los plozos y montos mínimos de oferlo. /,/
4.1 Los locotorios estorón obligodos o monlener lo limpiezo de sus locoles y sus
olrededores; Hocerse corgo de su respeclivo limpiezo y montención; lo
ornomentoción y colores de estos seró ocorde o los fieslos polrios chilenos, sin
identificoción, colores o emblemos que representen o otros poíses.
Deberón contor con receplóculos poro lo bosuro, extintores de ocuerdo o los
necesidodes del recinlo y cuolquier otro medido de seguridod, que, o criterio de lo
Municipolidod de lquique, seo pertinente, con el fln de prevenir el riesgo u
ocunencio de occidentes. /

5.- CARACTERISTICAS Y REQUISITOS SANITARIOS:

o) COCINERIAS:
De ocuerdo con lo indicodo por lo Dirección de Obros Municipoles en el
plono respectivo, no permitiéndose lo subdivisión ni instoloción de slond en
ello. De lo mismo monero, se prohibiró lo existencio de broseros ol coslodo de
los posillos, consliluyendo uno fuenle de peligro poro los poseontes, poro lo
cuol su vento se circunscribiró tombién en el interior de ello.
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Podrón expender plotos (solo comidos típicos chilenos) preporodos como
osodos, cozuelo, onoz y ensolodos solomente cocidos, (prohíbose el expendio
de plotos preporodos con hortolizos y frutos crudos, que crecen boio y ros del
suelo, toles como: lechugos, cilonlros, repollos, coliflor, opio, ochicorios, benos,
perejil, betonogos, zonohorios), (Res. No442 del Servicio Nocionol de Solud ,

lquique de fecho 03.05.1991) 
/

EXIGENCIAS SANIIARTAS:
. Debe conlor con uno solo de eloboroción oislodo del reslo del locol,

por medio de poredes y mollos mosquileros, deberón tener piso que no
seo de tieno.

. Mesones de trobojo con superftcie lovoble, l¡so y no poroso.

. Dispondrón de receptóculos lovobles y de un tqmoño de fócil monejo,
con topo, poro deposilor los bosuros que se podrón o disposición de los
comiones recoleclores en los momentos previos o que éslos reolicen el
retiro de bosuros.

. Deberón disponer de un sistemo de frio poro conseryor olimentos
perecibles.

ASPECTOS DE SEGURIDAD:
. Debe monlener víos de occeso y evocuoción despejodos y

debidomente señolizodos. ,/

. Contor con equipo extinfor coniro incendio, según metro cuodrodo de
ocupoción y con señolético correspondienle. /

b) STAND DE ALTMENTOS -FOODTRUCK

De ocuerdo con lo dirección de obros municipoles en el plono respectivo.
sólo podrón expender bebidos olcohólicos y no-olcohólicos, oquellos locoles
que expendon qlimenlos.
En cuonlo o los olimentos, estos conesponderón o emponodos de fóbricos
oulorizodos, sóndwiches fríos, dulces (mosos horneodos), onlicuchos y
completos con moyoneso de fóbrico.
se prohibiró lo insloloción en lo Red Eléctrico de lelevisores y otros ortículos
eléctricos no necesorios poro su funcionomienlo.

EXIGENCIAS SANITARIAS:

(

I

a Deberó disponer de receplóculos de bosuro lovobles, de un tomoño tol
que permito fócilmenle su monejo y con topo en contidod que osegure
un buen monejo de bosuros. 

/
Los contribuyentes, deberón cumplir con lo normolivo estoblecido en lo
ley N" I9.419 en moterio de ombientes libres de humo de toboco y su 7
modificoción estoblecido en lo ley 20.660.- /

Todos los locoles que expendon olimentos deberón conlor con lo
outorizoción sonilorio correspondiente y cumplir con lo normotiv
vigente respecto del Covid-19.

/
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c) SÍAND DE JUEGOS:

Se podró disponer poro juegos de loterío, ruletos, juegos trodicionoles chilenos,
monteniendo en el coso oltoporlontes, con un volumen moderodo que

permito lo bueno oudición entre los locoles colindontes.

Esfe tipo de locoles, NO podrón expender ningún tipo de olimenlos, ni bebidos
olcohólicos.

d) ARIESANOS y OTROS:

De ocuerdo o lo indicodo por lo Dirección de Obros Municipoles en el plono
respeclivo y sólo se oulorizorón poro lo venlo de ortesoníos lípicos.
Este tipo de locoles, NO podrón expender ningún t¡po de olimentos, ni bebidos
olcohólicos.

ó.. EXIGENCIAS GENERALES:
. Los personcts que monipulen olimenlos o ingresen o lo solo de

eloboroción o cuolquier título, deberón cumplir con los exigencios del
Reglomenlo Sonitorio de los olimentos en cuonto o usor uniforme limpio
y oseo personol: uños cortos, limpios y sin borniz, no reolizor octos que
puedon contominor sus monos y ropo de trobojo, no podrón monipulor
dinero mientros efectúe lobores como monipulodor de olimentos.

Los esloblecimientos que ulilicen moyoneso en sus preporociones, éslo
deberó proceder de fóbricos outorizodos y ser monten¡do en su envose,/
originol bojo condiciones férmicos odecuodos.

Todos los estoblecimientos que expendon y monipulen olimentos,
deberón contor con lo outorizoción respectivo de lo Seremi de Solud de ,
lquique, como plozo móximo el dío l5 de septiembre de 2022.

El hororio de corgo y descorgo seró desde el I ó ol 19 de septiembre del
2022 enlre los 09:00 A.M o l0:00 A.M

"Los locoles de cocineríos, stond de olimenlos, foodlruck, stond de
juegos y ortesoníos DEBERÁN eslor disponibles ol público desde los I l:00
o 00:00 hrs., siendo los inspectores municipoles quienes informoron en
primero instoncio en formo verbol el incumplimienio del hororio de
operturo y cierre y en segundo oportunidod se le dejoró notificodo por
escrito lo folto o los normos regulolorios del evento(HORARIO), siendo
cousolidod de penolizociones por no cumplir el hororio estoblecido y
seró considerodo en futuros postulociones o evenlos que reolizo el
Municipio de lquique."

7.. PROHIBICIONES Y/O FISCALIZACION:
. Prohíbose lo instoloción de comercionfes ombulontes tonto ol inlerior

como ol exterior del recinto o celebrorse lo Fiesto de lo Chilenidod
2022.

I. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE

I
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Prohíbose fumor en todo espocio cerrodo, esto es, ol interior de los

cocineríos, y/o stond de olimentos. Ademós, dichos locoles deberón
contor con los respectivos y suficientes señoléticos que informen
dicho prohibición. (Ley 20.óó0, ortículos l0 y l4).
Prohíbose lo exhibición de mercoderíos, instoloción de propogondo
o cuolquier otro elemento, que enlorpezco el libre trónsiio del
público, ol interior de lo Fiesto de lo Chilenidod.

Prohíbose lo eliminoción de bosuros y/o cuolquier otro tipo de
desecho en lugores no hobilitodos, poro lol efecto o fuero de los
puestos y sus olrededores.

Prohíbose lo vento de CD's, softwore y juguetes de cuolquier
especie, que no respeten io legisloción vigente sobre Derechos de
Propiedod lntelectuol.

Prohíbose lo instoloción de puestos cuyo vento incluyo, ormos
bloncos o cuolquier olro especie similor.

Prohíbose lo instoloción de puestos en que se desonollen juegos de
ozor, especiolmente oquellos relocionodos con móquinos
trogomonedos y / o electrónicos.

Lo outorizoción poro expender y consumir olcohol seró sólo ol inlerior
de los cocineríos, sfond de olimentos y foodlruck.

El presente Reglomento seró fiscolizodo por Corobineros de Chile,
lnspectores municipoles e lnspectores Fiscoles, cuyo incumplimiento
seró infroccionodo, siendo citodo ol Juzgodo de Policío Locol
corespondiente.

Se prohíbe el uso del escudo nocionol en lo ornomentoción del locol
en cuesfión, según lo estoblece el D.S. 1534 del oño l9ó7.

Se prohíbe lo venlo de olcohol (bebidos de cuolquier denominoción
o groduoción olcohólico) ol poso, seon puro o mezclodos con
bebido de fontosío jugo noturol, oguo o cuolquier otro tipo de
bebidos o líquidos. en cuolquier tipo de formolo o medido en
cuolquiero de los locoles indicodos en lo presente ordenonzo. /

Lo fiscolizoción en el cumplimiento de lo presenfe ordenqnzo seró

a

a

I

a

ejecutodo por Corobineros de Chile, lnspectores municipoles,
lnspectores del estodo o servicios públicos en generol .

I

I

l
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8.. §ANCIONES:

Cuolquier incumplimiento ol presente reglomento seró soncionodo por
el Juez competente con uno multo de I o 5 UTM, sin perjuicio de lo focultod
de lo Municipolidod de lquique, de clousuror el locol y ordenor lo prohibición
de funcionomiento, odemós de los sonciones especioles estoblecidos en lo
Ley 19.925 y en los Ordenonzos Municipoles conespondientes, toles como
olcoholes, oseo y lodos oquellos que el mogistrodo requiero poro el
cumplimiento y restoblecimienlo del imperio del Derecho.

En coso de que el incumplimiento se refiero o los prohibiciones de vento
de olcohol seró soncionodo con el ciene inmediolo de lo cocinerío, foodtruck,
stond de olimentos, stond de juegos u otro recinto.

Se oplicorón, odemós, los sonciones estoblecidos en el cuerpo de esto
ordenonzo porcr cosos específicos y debidomente individuolizodos.

2.- COMUN¡QUESE lo resuelto precedentemente a
la Dirección de Turismo Sustentable y Fomento Productivo, para su conocimiento y
f¡nes pert¡nentes.

3.- PUBL¡QUESE la presente resolución en la
página web del Municipio.

Anótese, comuníquese y archívese.

CCHIAVELLO
ALCALDE

CURSADO
DtREcctóN DE coNTRoL

E

MSM.M H tc
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